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ORDENANZA N° 10986.-

VISTO: 

El Expediente N° 0E-11611-M-2007 y el contrato de
Concesión del Servicio de Distribución de Energía Eléctrica; y

CONSIDERANDO: 

Que el Anexo IV, Título II, Apartado II, de dicho contrato de
Concesión, prevé que cuando, dentro del intervalo entre dos revisiones tarifarlas,
se produjeran variaciones en el Valor Agregado de Distribución (VAD) mayores del
cinco por ciento (5%) como consecuencia exclusiva de incrementos del costo
laboral de LA DISTRIBUIDORA, otorgados sin la intervención de esta ni que
respondan	 al	 incremento del número de trabajadores afectados directa o
indirectamente al servicio, dentro de los cinco días de que LA DISTRIBUIDORA
notifique y acompañe toda la información y cálculos respaldatorios, la Autoridad de
Aplicación habilitará la negociación tarifarla con LA DISTRIBUIDORA.-

Que, una vez concluido el estudio, el Órgano Ejecutivo
Municipal lo remitirá al Concejo Deliberante para su consideración y aprobación.-

Que del estudio realizado surge la necesidad de incrementar
la tarifa media en un quince con sesenta por ciento (15,60%), a los efectos de
poder absorber el incremento salarial acordado entre la Federación Argentina de
Cooperativas Eléctricas (FACE) y la Federación Argentina de Trabajadores de Luz
y Fuerza (FATLYF).-

Que, asimismo, es necesario readecuar el porcentaje del
Aporte de Capitalización para inversiones, a los efectos de mantener constante su
monto anual. De esta forma se reduce de un quince por ciento (15 %) actual a un
doce con cincuenta y dos por ciento (12,52 %).-

Que el Concejo en Comisión emitió el Despacho N° 011/2007
el cual fue tratado sobre Tablas y aprobado por mayoría en la Sesión Ordinaria N°
27/2007 celebrada por el Cuerpo el 06 de diciembre del corriente año.-

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), inciso
1), de la Carta Orgánica Municipal;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

Al(TÍC O 1	 APRUÉBASE el Cuadro Tarifaría para el servicio de Distribución
	 de Energía Eléctrica que figura en el Anexo I y forma parte de
esta	 nza.-

ARTÍ	 : La vigencia del Cuadro Tarifaría aprobado en el artículo anterior,
	 se aplicará a partir de los consumos realizados en el mes de
Diciembre del	 ño 2007, cuyo vencimiento de pago opera en el mes de Enero del
año 2008.-

emerjo De%	 . de la Oud�c,Pdeix

Dr. MA O CESAR FEr nAni
SEC-a



ES COPIA:
omm. FDO: FARIZANO

FERRARI

e dk! la Ciudnr! Neurroélt
Dr. MAR CESAR FER ,AFil

LECHE ,;10 LEGISLAS

?ancla 2e monte

Witidad e eil‘ermén,
ARTÍCULO 3°: El Aporte de Capitalización, mencionado en el Artículo 14°) del
	 Contrato de Concesión y en la Cláusula segunda del mismo, a
partir de las facturas con vencimiento operado en el mes de Enero del año 2008,
será del doce con cincuenta y dos por ciento (12,52 %) sobre todos los valores de
energía y potencia.-

ARTÍCULO 4°): COMUNIQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE NE_ UQUEN; A LOS SEIS (06) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL TTE (Expediente N° 0E-11611-C-2007).-
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/1.
- CUADRO TARIFARSO CALF  

Código	 Código
Actual	 Anterior

Categoría
Valor

Unidad
Aprobado

TI PEQUEÑAS DEMANDAS

T1 RS

T1 - RE

Residencial R1

Cargo fijo
	

5/mes
	

7,1800

Primeros 50 kWh
	

8/kWh
	

0,0000

Siguientes 50 kWh
	

5/kWh
	

0,0917

Siguientes 100 kWh
	

$./kWh
	

0,1442

Exced de 200 kWh
	

$11(VV11
	

0.2481

Residencial Tarifa Social
Cargo fljo	 S/mes	 7,1800

Primeros 50 kWh	 $/kW-mes	 0,0000

Siguientes 50 kWh	 8/kWh	 0,0917

Siguientes 20 kWh	 5/kWh	 0,1442

Siguientes 80 kWh	 $/kWh	 0,1442

Exced de 200 kWh	 5/kWh	 0,2481

Tarifa Emergencia
Cargo fijo	 5/mes	 10000

Primeros 200 kWh	 S/kWil	 0,0538

Exced de 200 kWh	 Sik1/5/h	 0,1438

TI - R1
	

1A.

Ti - G1	 2A13A Comercial, Industrial. Reparticiones Públicas,
Asociaciones Civiles y Servicios Público Sanitario
Cargo fijo
	

S/mes	 14,5165

Primeros 250 kWh
	

$/kWh	 0,2359

Exced de 250 kWh
	

5/kWh	 0,2513



42	 BT - Con Red (hasta 400 kWh/kW)
Cargo fijo p/Pc kW
Consumo

T2 - M
$/kW-mes	 22,2729
5/kWh	 0,0945
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T2 - R2 1B	 Residencial R2
Cargo fijo
Primeros 50 kWh
Siguientes 50 kWh
Siguientes 100 kWh
Exced de 200 kWh

$/mes
$/kWh
$/kWh
$/kWh
5/kWh

8,6100
0,0165
0,1457
0,2038
0,2632

T2-G	 G	 General - Industrial y Comercial

T2 - G.1
	

2G,1	 General 1 - hasta 1000 kWh/mes
Cargo fijo pisuministro
	

$/mes
	

38,4826
Consumo	 SlkWh

	
0,1618

T2 - G,2	 2G.2 General 2 - desde 1001 hasta 4000 kWh/mes
Cargo fijo o/suministro 	 $/mes
Consumo	 $/kWh

T2 - G.3	 2G.3 General 3 - desde 4001 hasta 10000 kWh/mes
Cargo fijo pisuministro 	 $/rnes
Consumo	 $/kWh

85,1677
0,1550

278,0727
0,1166

T2 - G.4
	

2G.4	 General 4• más de 10001 kW/limes
Cargo fijo p/suministro 	 S/mes

	
372,4744

Consumo	 $/kWh
	

0,0970

Comercial, Industrial, Reparticiones Públicas,
Ti - MD 1-2	 2B/3B	 Asociaciones Civiles y Servicios Público Sanitario

Cargo fijo p/surninistro	 $/mes	 14,4965
Primeros 250 kWh 	 $/kWh	 0,2473
Exced de 250 kWh	 5/kWh	 0,2543

7	 Medianas Demandas General hasta 100 kW

T2 - MD3,1.1 	 41	 BT - Con Red (hasta 100 kWh/kW)
5C-D	 Cargo fijo piPc kW
	

$11M-mes	 17,4889
Consumo
	

$/kWh	 0,1787
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T2 - MD3.1.3 43 BT - Con Red (más 400 kWh/kW)

Cargo fijo p/Pc kW $/kW-mes 30,7283

Consumo $!kWh 0,0834

T2 - MD.3,2,1 51 BT - Sin Red (hasta 180 kWh/kW)

Cargo fijo p/Pc kW $/kW-mes 10,7771

Consumo $/kWh 0,1214

T3 - MD.3.2,2 52 BT - Sin Red (más 180 kWh/kW)

Cargo fijo p/Pc kW $/kVV-mes 18,8431
Consumo $IkWh 0,0798

T2 - MD.3.3.1 61 MT - (hasta 300 kWh/kW)

Cargo fijo piPc kW $/kW-mes 12,8982
Consumo $!kWh 0.0944

T2 - MD.3. .2 62 MT (más 300 kWh/kW)

Cargo fijo p/Pc kW $/kW-mes 18,3547
Consumo $!kWh 0,0808

T2 - MD3.4 PIN Parque Industrial BT

Cargo fijo p/Pc kW $1kW-rnes 19,2551

Consumo $/kWh 0,0798
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. í1Q4 T3 . GRANDES DEMANDAS

T3 - BT1 17

Grandes Demandas en BT

BT Con Red (hasta 140 kW)
Cargo fijo p/kW Maaem 5/kW-mes 21,8755
Cargo fijo p/kW Pot.Pico $/kW-rnes 10,3300
Consumo 5/kWh 0,0806

T3 - BT2 BT Con Red (más de 140 kW)
Cargo fijo p/kW Maxnern $/kW-mes 21,8755
Cargo fijo plkW Pot,Pico $/kW-mes 10,3300
Consumo $/kWh 0,0806

T3 - BT3 T8 BT Sin Red BT sin red

Cargo fijo plkW Max,Dem $/kW-mes 11,7235
Cargo fijo p/kW Pot.Pico $/kW-mes 8,3900
Consumo 5/kWh 0,0752

T3 - NIT1 T9 Grandes Demandas en MT
Cargo fijo pIkVV Max.Dem $/kW- mes 6,9395
Cargo fijo p/kW Pot.Pico $/kW-mes 6,1802

Consumo $1kWh 0,0729

ALUMBRADO PUBLICO El

T	 A,P, AP ALUMBRAD	 PUBLICO y SEMAFOROS
Cargo fijo 0,0000

Consumo 0,2039

RIEGO AGRICOLA
T RA 6A/B RIEGO AGRICOLA

Cargo fijo plsurninistro $/mes 14,5165

Consumo:
Primeros 250 kWh 5/kWh 0.1463

Exced de 250 kWh 5/kWh 0,2221
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